
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

POR ACUERDO CB-10ORD-07-11-23/02, de la Cuarta Sesión
Ordinaria del Comité de Becas, llevada a cabo el día 7 de
noviembre del 2023, con fundamento en los dispuesto por los
artículos 25 y 28 del Reglamento Estatal de Becas, “El Comité”
aprueba por unanimidad el listado de beneficiarios de

@reallygreatsite

Secretaría de Educación
Departamento de Becas

"Becas Artísticas".

Para mayor información al Departamento de Becas de la
Secretaría de Educación del Estado de Querétaro, a los teléfonos
(442) 2-12-37-12 y (442) 2-14-12-56 o al correo electrónico
becas@queretaro.gob.mx.

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO.
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS

EN EL PROGRAMA".


